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Nº de orden: 20 / GE19 
Interesado:    AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA OAGER 
D.N.I./N.I.F.: P8727602H 
Extracto: EXPEDIENTE INCOADO PARA LA PRORROGA DE LA ADHESION AL SISTEMA 

DE NOTIFICACIONES ELECTRONICAS Y DIRECCION ELECTRONICA HABILITADA (NOTIFIC@) 
CON LA FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE EN EJECUCION DEL CONVENIO DE 
COLABORACION PARA LA PRESTACION MUTUA DE SERVICIOS BASICOS DE 
ADMINISTRACION ELECTRONICA 

 
 

AL AYUNTAMIENTO 
 
 
El funcionario que suscribe, Gerente del O.A.G.E.R., eleva a V.I. la siguiente Propuesta de 

Resolución: 
 
 
Con fecha 29 de mayo de 2018, la Junta Rectora del O.A.G.E.R. acordó aprobar: 
 

 PRIMERO.- La prórroga del Convenio de adhesión al Sistema de Notificaciones Electrónicas 
y Dirección Electrónica Habilitada (Notific@) con la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, de 
acuerdo con la prórroga de la encomienda formulada por el Ministerio de Hacienda a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, hasta el 26 de junio de 2019.  

 
SEGUNDO.- La delegación de la aprobación de las próximas prórrogas, en el Presidente del 

OAGER, supeditada, en todo caso, a la existencia de crédito suficiente y adecuado por un importe de 
10.000 euros anuales, y a las prórrogas de la Encomienda Marco del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

 
Con fecha 3 de junio de 2019 el Servicio de Notificaciones Electrónicas de la F.N.M.T. 

comunica a este Organismo que se ha procedido a la prórroga de la ENCOMIENDA MARCO DE 
GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO (MINISTERIO DE POLÍTICA 
TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA) A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE - REAL 
CASA DE LA MONEDA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS Y DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA HABILITADA. 

 
Esta Encomienda se firmó el pasado 26 de junio de 2015 por dos años y prórrogas sucesivas 

bianuales y se prorrogó por dos años más en 2017, y ahora vuelve a ser prorrogada hasta el 2021 
sin que las tarifas cambien con respecto a lo establecido en 2015. 

 
La adhesión a la Encomienda o Instrumento jurídico que firmó el O.A.G.E.R. como solicitud de 

acceso al servicio no tiene plazo de duración propio, sino que se liga a la duración de la propia 
Encomienda sin que sea necesario firmar de nuevo la solicitud de acceso o prorrogar la misma, pero 
si es necesario renovar la reserva presupuestaria correspondiente, por lo que una vez incorporado el 
informe de existencia de crédito, se propone a V.I. acuerde aprobar la prórroga de la adhesión al 
Sistema de Notificaciones Electrónicas y Dirección Electrónica Habilitada (Notific@) con la F.N.M.T. 
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en ejecución del Convenio de colaboración para la prestación mutua de servicios básicos de 
administración electrónica hasta el 26 de junio de 2021. 

 
 
No obstante V.I. resolverá como mejor proceda. 
 

Salamanca, a  05 de junio de 2019. 
EL GERENTE, 

 
 

 
 

Vista la propuesta que antecede, esta  Alcaldía acordó prestarle su aprobación. 
Salamanca, a  05 de junio de 2019 

 
EL PRESIDENTE DEL O.A.G.E.R.   EL SECRETARIO GENERAL  
       P.D.,    
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